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técnicos especialistas en anatomía patológica. Concepto 
y objeto de la histotecnología. Concepto de biopsia y pieza 
quirúrgica. Conceptos de preparación histológica.

Tema 8.- Fundamentos generales sobre el procesa-
miento histológico de los tejidos. Equitación general de un 
laboratorio de anatomía patológica.

Tema 9.- Fundamentos del proceso de fijación tisular: 
principios generales de la fijación tisular. Tipos de fijación. 
Clases de agentes fijadores según su mecanismo de ac-
tuación. Fijación en microscopia electrónica. Reglas gene-
rales a observar en el empleo de líquidos fijadores.

Tema 10.- Descalcificación y reblandecimiento tisular. 
Soluciones descalcificantes más utilizadas. Aceleración del 
proceso de descalcificación química mediante ultrasoni-
dos. Descalcificación electrolítica.

Tema 11.- Métodos y técnicas de inclusión: deshidra-
tación. Infiltración en parafina. Otros métodos de inclusión 
(gelatina, celoidina, resinas plásticas). La inclusión en mi-
croscopia electrónica.

Tema 12.- Realización de los bloques y orientación 
de los mismos. Consideraciones generales. Estructuras 
tubulares. Superficies epiteliales. Fragmentos grandes. 
Fragmentos múltiples. Estructuras quísticas. Realización 
de los bloques en microscopia electrónica.

Tema 13.- Micrótomos y técnicas de corte de los te-
jidos. Concepto y tipos de micrótomos. Técnicas de corte 
sobre bloques de parafina. Técnica de corte en el criostato. 
Técnica de corte en microscopia electrónica.

Tema 14.- El microscopio óptico simple y compuesto. 
Reglas generales para el uso del microscopio. Concepto, 
descripción y funcionamiento del microscopio electrónico.

Tema 15.- Tratamiento de los cortes previo y poste-
rior a la coloración.

Tema 16.- Fundamentos generales de coloración. 
Coloraciones nucleares. Colorantes citoplasmáticos. Colo-
raciones de conjunto.

Tema 17.- Coloraciones para el tejido conjuntivo. 
Técnicas de impregnación argéntica.

Tema 18.- Técnicas de coloración para la identifica-
ción de distintos tipos de substancias: grasas, glucógeno, 
mucina, fibrina y amiloide.

Tema 19.- Coloraciones para ácidos nucleicos. Mé-
todos para la identificación y tinción de pigmentos e iones 
metálicos.

Tema 20.- Métodos para la detección de microorga-
nismos: bacterias, ácido, alcohol resistente, espiroquetas, 
hongos, virus de la hepatitis.

Tema 21. – Sistema inmunitario: generalidades.
Tema 22.- Introducción a la inmunohistoquímica. Téc-

nicas inmunohistoquímicas. 
Tema 23.- Técnicas de diagnóstico molecular: hibri-

dación in situ y PCR.
Tema 24.- Citología básica y aspectos generales de 

citodiagnóstico.

Tema 25.- Introducción a la citopatología: equitación 
general de una sección de citopatología. Funciones de los 
citotecnólogos.

Tema 26.- Tipos de muestras en citopatología: exfo-
liativa, por punción-aspiración con aguja fina (PAAF), de 
líquidos y secreciones, etc. Generalidades sobre la obten-
ción, prefijación y envío de dichas muestras.

Tema 27.- Procesamiento general del material citopa-
tológico: extensión de esputos y aspirados bronquiales, lí-
quidos diversos, lavados bronquiales y gástricos, punción-
aspiración con aguja fina (PAAF). Fijación.

Tema 28.- Coloraciones para estudios citológicos. 
Métodos de coloración más importantes: coloración de Pa-
panicolau, de May-Grünwald-Giemsa, de Diff-Quik.

Tema 29.- Aspectos básicos de citodiagnóstico. Es-
tructura fundamental de la célula. Generalidades sobre nú-
cleo y citoplasma. Citodiagnóstico de la inflamación tisular. 
Criterios citológicos de malignidad celular.

Tema 30.- Citología del aparato genital femenino. Ci-
tología cervical. Citología de la vulva y vagina. Citología 
del endometrio.

Tema 31.- Citología clínica: citología exfoliativa del 
aparato respiratorio, del aparato digestivo, de los derra-
mes, de orina, de otras localizaciones.

Tema 32.- Técnicas especiales en citología. La inmu-
nocitoquímica en citología diagnóstica. Citometría de flujo. 
Técnicas de diagnóstico molecular. Métodos de citometría 
digital y análisis de imagen.

Tema 33.- Técnicas generales de autopsia y estudio 
microscópico. Las salas de autopsia y macroscopia. Fun-
ciones del técnico especialista en anatomía patológica en 
relación con las autopsias y los estudios macroscópicos.

Tema 34.- Anatomía básica: sistemas respiratorio, di-
gestivo, circulatorio, urinario y genital

3. Otras DispOsiciOnes

Consejería de Trabajo y Política Social

16952 Protocolo Adicional por el que se determinan 
las aportaciones económicas de las partes y 
se incorporan los proyectos seleccionados, 
en ambos casos con referencia al ejercicio 
2006, como anexo al Convenio sobre prórroga 
del Convenio-programa para el desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios sociales 
de Corporaciones Locales, suscrito entre el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la 
Consejería de Bienestar Social del Gobierno 
de la Región de Murcia.

Visto el texto del Protocolo Adicional por el que se 
determinan las aportaciones económicas de las partes y se 
incorporan los proyectos seleccionados, en ambos casos 



Viernes, 12 de enero de 2007Página 1218 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 9

con referencia al ejercicio 2006, como anexo al Convenio 
sobre prórroga del Convenio-programa para el desarrollo 
de prestaciones básicas de servicios sociales de Corpo-
raciones Locales, suscrito entre el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y la Consejería de Bienestar Social del 
Gobierno de la Región de Murcia, suscrito por la Conseje-
ra de Trabajo y Política Social en fecha 5 de diciembre de 
2006 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Protoco-
lo como las obligaciones establecidas en el mismo regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público 
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Ad-
ministración Regional,

Resuelvo
Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

el texto del Protocolo Adicional por el que se determinan 
las aportaciones económicas de las partes y se incorporan 
los proyectos seleccionados, en ambos casos con referen-
cia al ejercicio 2006, como anexo al Convenio sobre pró-
rroga del Convenio-programa para el desarrollo de pres-
taciones básicas de servicios sociales de Corporaciones 
Locales, suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social y la Consejería de Bienestar Social del Gobierno de 
la Región de Murcia.

Murcia, 20 de diciembre de 2006.—El Secretario Ge-
neral, Constantino Sotoca Carrascosa.

Protocolo Adicional por el que se determinan 
las aportaciones económicas de las partes y se 

incorporan los proyectos seleccionados, en ambos 
casos con referencia al ejercicio 2006, como anexo 
al Convenio sobre prórroga del Convenio-programa 

para el desarrollo de prestaciones básicas de 
servicios sociales de Corporaciones Locales, suscrito 

entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 
la Consejería de Bienestar Social del Gobierno de la 

Región de Murcia.
En Madrid a 5 de diciembre de 2006.

Reunidos
De una parte, D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán, 

como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado 
por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril (Boletín Oficial 
del Estado n.º 94, del 18), en nombre y representación de 
la Administración General del Estado, en virtud de lo dis-
puesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado n.º 12, 
del 14), sobre competencia para celebrar convenios de co-
laboración con las comunidades autónomas.

Y, de otra parte, el Excmo. Sr. D. Ramón Luis Valcár-
cel Siso, Presidente de la Región de Murcia, nombrado por 
Real Decreto 222/2003, de 27 de junio, en nombre y repre-
sentación de la Comunidad Autónoma Región de Murcia, y 
autorizado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 
de 10 de noviembre de 2006.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para 
obligarse y convenir y, 

Manifiestan
Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribie-
ron, en fecha 5 de mayo de 1988, un Convenio-Programa 
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios so-
ciales de corporaciones locales.

Que creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de ju-
lio, el Ministerio de Asuntos Sociales, este Departamento 
asumió las competencias que hasta ese momento detesta-
ba el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en materia 
de acción social y servicios sociales, sustituyendo por tan-
to a este último como parte en el Convenio referenciado, 
el cual fue objeto de prórroga para los ejercicios sucesivos 
de 1989 y 1990.

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se 
crea en virtud del Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, 
asignándosele, en éste, las competencias que hasta en-
tonces tenía atribuidas el extinto Ministerio de Asuntos So-
ciales en materia de asistencia y servicios sociales, sustitu-
yendo, por tanto, a este último como parte en el Convenio 
referenciado.

Que la reestructuración de los departamentos minis-
teriales ha sido establecida por Real Decreto 553/2004, de 
17 de abril.

Que, precisamente, el Convenio suscrito por el Minis-
terio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia sobre prórroga para 1990 del Convenio 
de 5 de mayo de 1988 al que se viene haciendo referen-
cia, establecía en su Cláusula tercera la prórroga automá-
tica de aquél para ejercicios económicos sucesivos, de no 
mediar denuncia expresa de alguna de las partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se 
excluyen las cantidades en que se cifran, para cada ejer-
cicio presupuestario, las aportaciones económicas que 
las partes signatarias realizan para la financiación de los 
proyectos incluidos en la programación anual prevista en 
el Convenio, debiendo dichas aportaciones ser objeto de 
actualización cada año, con el fin de ajustarlas a las previ-
siones presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las comunidades autóno-
mas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, el 
Gobierno, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de 
abril de 2006 (Boletín Oficial del Estado núm. 122, de 23 
de mayo), aprobó los criterios objetivos de distribución 
entre comunidades autónomas del crédito presupuestario 
19.04.231 F.453.00, para el desarrollo de prestaciones bá-
sicas de servicios sociales de corporaciones locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedi-
miento previsto en el Convenio antes citado, la determina-
ción de las aportaciones económicas de las partes corres-
pondientes al año 2006, procede instrumentarla a través 
del presente Protocolo Adicional, junto con la selección de 
proyectos sobre prestaciones básicas de servicios socia-
les realizada por la Comunidad Autónoma de la Región 
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de Murcia y aprobada asimismo, a efectos de financiación 
conjunta, de acuerdo con el procedimiento y la forma pre-
vistos en el Convenio-Programa.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo establecido en 
el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, ambas partes Acuerdan suscribir el presente "Protocolo 
Adicional” al Convenio de Cooperación suscrito con fecha 5 de 
mayo de 1988, prorrogado por los de 18 mayo de 1989 y 5 de 
noviembre de 1990, el cual se regirá por las siguientes,

Cláusulas

Primera:
La incorporación -como Anexo al Convenio-Programa 

citado en el primer párrafo del manifiesto y para que formen 
parte integrante del mismo- de los proyectos presentados 
por las entidades locales del ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, y que quedan rela-
cionados en el Anexo del presente Protocolo Adicional.

Segunda:
La dotación económica para la ejecución del Conve-

nio-Programa, dentro del ejercicio económico de 2006, se 
distribuirá de la forma siguiente entre las administraciones 
públicas concertantes:

- Corporaciones Locales 1.866.098,93 €

- Comunidad Autónoma 2.914.554,00 €

- Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 2.683.742,96 €

TOTAL  7.464.395,89 €

Tercera:
En lo posible, ambas administraciones públicas ha-

rán extensivos los proyectos incluidos en este Protocolo 
Adicional a años sucesivos, en los términos establecidos al 
respecto en la cláusula novena del mencionado Convenio 
Programa de 5 de mayo de 1988 y en la cláusula terce-
ra del Convenio para su prórroga, de 5 de noviembre de 
1990.

Cuarta:
Dada la naturaleza administrativa de este convenio 

de colaboración, el orden jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo, será el competente para resolver las cuestiones 
litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante 
la ejecución del mismo, sin perjuicio de la competencia, 
en su caso, del Tribunal Constitucional, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 8.3, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente 
Protocolo Adicional, en duplicado ejemplar, en el lugar y 
fecha indicados en este documento.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Secretaria 
de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad. 
(P.D. Orden Comunicada de 27 de abril de 2006), Amparo 
Valcarce García.—Por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, Consejera de Trabajo y Política Social, 
(P.D. Decreto de la Presidencia n.º 27/2006 de 13 de no-
viembre de 2003), Cristina Rubio Peiró.
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Consejería de Trabajo y Política Social

16954 Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para la 
realización de programas de intervención social 
integral para erradicación de la pobreza.

Visto el texto del Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para la realización de 
programas de intervención social integral para erradicación 
de la pobreza, suscrito por la Consejera de Trabajo y Polí-
tica Social en fecha 5 de diciembre de 2006 y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligacio-
nes establecidas en el mismo regulan un marco de colabo-
ración que concierne al interés público de esta Consejería, 
y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo
Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

el texto del Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, para la realización de programas 
de intervención social integral para erradicación de la 
pobreza.

Murcia, 20 de diciembre de 2006.—El Secretario 
General, Constantino Sotoca Carrascosa.

Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, para la realización 
de programas de intervención social integral para 

erradicación de la pobreza.
En Madrid a 5 de diciembre de 2006.

Reunidos
De una parte, Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, 

como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado 
por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril (Boletín Oficial 
del Estado n.º 94, del 18), en nombre y representación de 
la Administración General del Estado, en virtud de lo dis-
puesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado n.º 12, 
del 14), sobre competencia para celebrar convenios de co-
laboración con las comunidades autónomas.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Ramón Luis Valcárcel 
Siso, Presidente de la Región de Murcia, nombrado por 
Real Decreto 222/2003, de 27 de junio, en ,nombre y re-
presentación de la Comunidad Autónoma Región de Mur-
cia, y autorizado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
fecha de 10 de noviembre de- 2006.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para 
obligar y convenir y

Manifiestan
1.- Que la finalidad del presente Convenio es la cola-

boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para 
financiar conjuntamente proyectos de intervención social 
integral para personas en situación de exclusión social.

II.- Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en 
virtud de las competencias que le vienen atribuidas por la Cons-
titución, el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de creación, 
el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, de reestructuración 
de los departamentos ministeriales y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 4/1982 de 9 de junio (BOE n.º 146, del 19), que aprueba 
el Estatuto de Autonomía de la misma, tienen competencia en 
materia de asistencia y servicios sociales.

III.- Que de acuerdo con lo establecido en el apartado 
uno del artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, es procedente la suscripción del 
presente Convenio de colaboración.

IV.- Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
vigente, incluye un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, que aparece consignado con la clasifica-
ción orgánico-económica 19.04.231F.453.02 a comunidades 
autónomas para proyectos propios o concertados con las cor-
poraciones locales para la erradicación de la pobreza.

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
dispone, asimismo, de dotaciones presupuestarias para si-
milares fines.

VI.- Que los proyectos se han seleccionado de acuer-
do con los criterios objetivos de distribución del crédito 
que, de conformidad con las comunidades autónomas en 
la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, fueron apro-
bados por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 21 
de abril de 2006 (BOE n.º. 122, de 23 de mayo).

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y con lo anteriormente manifestado, ambas 
partes acuerdan suscribir el presente Convenio de colabo-
ración, el cual se regirá por las siguientes,

Cláusulas 

Primera.- Objeto del Convenio.
Constituye el objeto de este Convenio la cooperación 

entre ambas partes y la regulación del contenido y condi-
ciones de la subvención para la realización de proyectos 
de intervención social integral para erradicación de la po-
breza y la exclusión, que se relacionan en el Anexo.

Segunda.- Aportaciones económicas de las partes.
La aportación económica del Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales, para los fines del presente Convenio, es 
de noventa y un mil trescientos cuarenta euros con cin-
cuenta y cuatro céntimos (91.340,54 €) que se hará con 
cargo al presupuesto consignado para tal fin en el presente 
año.


